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Número 22/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JORGE GARCÍA RIVERA, cuyo último domicilio conocido fue en C. JOSE POSADA HERRERA,
17, 3°A, de TORRELAVEGA (CANTABRIA), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-689/8 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipifica-
da en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa
de 300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 68/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JOSE DAVID SUÁREZ MORCUENDE, cuyo último domicilio conocido fue en C. DOMINGO
LABAJO, 22, BAJO, de CANDELEDA (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-574/8 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipifica-
da en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa
de 300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 67/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
FR.: TS-0855-AV

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: TS-0855-AV

Peticionario: GOTASOL GENEL. S.L.

Emplazamiento: Varias parcelas en los polígono 5
y 7 de Gotarrendura.

Finalidad: Construcción de una planta termosolar
para producción de energía eléctrica.

Características: Generador termosolar compuesto
por:

- 70 captadores solares tipo Fresnel, de 2100 m2
de superficie unitaria.

- Turbina de vapor acoplada a un generador eléc-
trico asíncrono de 9,9 MW. Tensión de salida: 11 kV.

- Equipo de condensación de vapor, separador de
vapor y equipo de inyección de líquido.

- Caldera de apoyo alimentada por fuel-oil.
Potencia térmica.: 9,5 MW.

- Transformador elevador de tensión. Relación:
11/45 kV. de 10 MVA's de potencia.

- Línea de evacuación a 45 kV, hasta entroncar con
la línea de Iberdrola denominada "Gotarrendura".
Entre los apoyos 9108 y 9109. Longitud: 15 m.
Conductor: LA- 110

Presupuesto: 32.603.640,76 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 29 de diciembre de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 5.880/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El club Deportivo San Cristóbal del Monte, con
domicilio en C/ La Era, 1, 05147 Gallegos de Sobrinos
(Ávila), ha solicitado la constitución de un coto priva-
do de caza menor, cuyas características son las
siguientes:

- Denominación del coto: "San Cristóbal del
Monte".

- Localización: Término municipal de Gallegos de
Sobrinos.

- Descripción: Tiene una superficie de 1043,81
has. y linda: al Norte con el término municipal de
Mirueña de los Infanzones; al Este, con el término de
Muñico; al Sur, con el término de Hurtumpascual y al
Oeste, con la Dehesa de Sobrinos, Dehesa de Santa
María y Dehesa de Castellanos de Abajo, en Gallegos
de Sobrinos.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 17 de diciembre de 2008.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.
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Número 87/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en
sesión celebrada el 29 de diciembre de 2008, acordó:

— Aceptar las delegaciones del Ayuntamiento de
Herradón de Pinares sobre la gestión tributaria y
recaudación de recursos periódicos del I.B.I. e I.A.E. y
altas del I.V.T.M. de tributos y precios públicos y de
recaudación en vía ejecutiva del l.B.l., I.V.T.M. y tasas
de agua y basura (2008 y anteriores, en procedimien-
to de apremio).

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con el ar t. 7 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5
de marzo de 2.004.

Ávila, 30 de diciembre de 2008

El Presidente, Agustín González González

Número 5.893/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

D. Oscar Martín Heredia, en nombre y representa-
ción de CLOSNI ÓPTICOS, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
ÓPTICA, situada en la AVDA. PORTUGAL, 27 de esta
Ciudad, expediente n° 150/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el

plan de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 19 de diciembre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 5.387/08

AY U N T A M I E N T O D E C O L L A D O

D E C O N T R E R A S

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

En este Ayuntamiento de Collado de Contreras
(Ávila) se ha presentado el siguiente proyecto de cons-
trucción en suelo rústico:

Promotor: FRANCE TELECOM, S.A.

Situación: PARCELA 170 DEL POLÍGONO 4 DE
ESTE TERMINO MUNICIPAL.

Objeto: IMPLANTACIÓN DE ESTACIÓN BASE
PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Urbanismo de Castilla y León, y en cumplimiento del
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre perí-
odo de información pública por término de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que, quienes se vean afectados de algún modo
por dicha actividad, presenten las observaciones que
consideren pertinentes, mediante escrito dirigido al
Sr. Alcalde y presentado en el Registro general de
este Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse, durante las horas de oficina, en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Collado de Contreras, a 8 de noviembre de
2008.

El Alcalde, Cecilio Herráez Gutiérrez.
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Número 4.866/08

AY U N T M A I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

COMERCIAL IRIS EFRIT 6000 SL ha solicitado en
este Ayuntamiento Licencia Ambiental para
Distribución Subterránea de Baja Tensión en la calle
San Miguel, en el término municipal de Arenas de San
Pedro, expediente 1283/2007/08.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, y de lo establecido en
el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
todas las personas físicas y jurídicas puedan consultar
la documentación, así como presentar alegaciones,
sugerencias, informes y cualesquiera otros documen-
tos que estimen oportunos en relación con el expe-
diente sometido a información pública, en el plazo de
VEINTE DÍAS a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 21 de octubre de 2008 

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 5.737/08

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

En relación con el expediente que se tramita en
este Ayuntamiento a instancia de DON CARLOS
MORALES SÁNCHEZ, para la construcción de una
vivienda unifamiliar, en Suelo No Urbanizable de
Régimen Normal, al sitio de Paraje Peralejo, Polígono
10 Parcela 161 y 162 en el termino municipal de
Casavieja (Ávila), se abre un período de información
pública, durante un período de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente a aquél en que se pro-
duzca su publicación de este anuncio, de conformi-
dad con lo establecido en el ar t. 307-3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo

de Castilla y León. El expediente podrá ser consulta-
do en la Secretaría del Ayuntamiento en días hábiles
de 10 a 14 horas.

Casavieja, a 25 de Noviembre de 2008.

El Alcalde, Tomás del Castillo Polo.

Número 5.706/08

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

E D I C T O

La empresa "ACEITUNAS Y VINOS HENOS
GÓMEZ CARRASCO S.L.", C.I.F: B-05152012 con
domicilio a efectos de notificaciones en la c/ San
Sebastián s/n en Villarejo del Valle (Ávila), ha solicita-
do licencia ambiental para la actividad de EMPRESA
ACEITUNERA situada en la c/ San Sebastián s/n de
este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en la Secretaría de este
Ayuntamiento, la observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE días, a contar desde la inserción del
presente anuncio en el B.O.P.

En Villarejo del Valle, a 2 de Diciembre de 2008.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.672/08

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

A N U N C I O

Por D. MIGUEL ÁNGEL DE LAS HERAS GUIJO, se
solicita licencia municipal para la legalización de la
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actividad de Explotación ganadera en suelo rústico;
Polígono 5; Parcela 51; Paraje denominado "Tierra de
los cantos" de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Barco de Ávila, a 4 de diciembre de 2008.

El Alcalde, Agustín González González.

Número 5.953/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística y ambiental para la construcción de una
nave para ganado equino, en parcela 30, polígono 2,
calificado como suelo rústico común y rústico con
protección de infraestructuras, a instancia de D. Pedro
Martín Martín.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Navalperal de Pinares, a 22 de diciembre de
2008.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 5.487/08

AY U N T A M I E N T O D E S I G E R E S

A N U N C I O

Por FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A., con CIF:
A-82009812, con domicilio en Polígono Industrial
Argales, c/ Forja, n° 1, de Valladolid, se ha solicitado
LICENCIA AMBIENTAL, para la Implantación de esta-
ción Base para Equipos de Telecomunicaciones, en
lugar sito en Parcela 5023, Polígono 4, de este térmi-
no municipal de Sigeres (Ávila).

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental, de la
Junta de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
VEINTE DÍAS, a contar desde la inserción del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sigeres, a 20 de noviembre de 2008.

La Alcaldesa, Agustina Díaz Sánchez.

Número 5.466/08

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística y ambiental para la Implantación de una
Estación Base para Equipos de Telecomunicaciones
en el terreno calificado como suelo rústico, Parcela
5089, Polígono 08 de Langa, por parte de FRANCE
TELECOM S.A. -ORANGE.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, así
como lo dispuesto en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de
Prevención Ambiental de Castilla y León, el expedien-
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te queda sometido a información pública por plazo de
veinte días, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de que se formulen cuantas
observaciones y alegaciones se estimen convenien-
tes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Langa, a 19 de Noviembre de 2008.

El Alcalde, José Mª Montes Sáez.
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Número 32/09

AY U N T A M I E N T O D E M A D R I G A L D E L A S A L T A S T O R R E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2008, al no haberse presentado
reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el ar tículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Gastos de Personal 498.000

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 494.200

CAPÍTULO III: Gastos Financieros 29.000

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 76.000

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales 625.000

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros 30.000

TOTAL: 1.752.200

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Impuestos Directos 300.000

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos 200.000

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos 287.500

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 327.000

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales 121.100

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital 516.600

TOTAL: 1.752.200



Número 29/09

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

SUBASTA PARA EL APROVECHAMIENTO DE
PASTOS DE LOS PRADOS DE ESTE AYUNTAMIEN-
TO, CON CARÁCTER URGENTE.

Al día siguiente hábil de transcurridos también
trece días hábiles, contados desde el siguiente hábil,
al día que aparezca inserto el presente anuncio en el
Boletín Oficial de esta Provincia y hora de las veinte,
tendrá lugar en este Ayuntamiento la subasta de pas-
tos de los siguientes prados:

PRADOS.- Vallejo, Carro Madrigal, Pradillos, Fuente
(este se encuentra cercado) y Erías.

TIPO DE TASACIÓN.- 350,00; 450,00, 300,00,
1.200,00 y 100,00 euros respectivamente.

DURACIÓN DEL CONTRATO.- Desde el día
siguiente a la adjudicación definitiva, hasta el día 31
de diciembre de 2009.

PRESENTACIÓN DE PLICAS.- Las plicas se pre-
sentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, en
sobre cerrado acompañando y declaración jurada de
no existir incapacidad o incompatibilidad alguna para

contratar con este Ayuntamiento, en vir tud de lo deter-
minado en las vigentes disposiciones legales.

Su presentación será desde el día siguiente hábil
de aparecer inserto este anuncio en el B.O.P.., hasta
cinco minutos antes de la hora fijada para la subasta.

APERTURA DE PLICAS.- Tendrá lugar en la
Secretaría de este Ayuntamiento, ante la Mesa de
Contratación, cinco minutos después de expirado el
plazo de su presentación.

GARANTÍA DEFINITIVA.- Será el 4 % de la adjudi-
cación.

GASTOS DE EXPEDIENTE.- Serán todos por cuen-
ta del adjudicatario. 

SEGUNDA SUBASTA.- De no cubrirse esta primera
subasta, se celebrará otra a la misma hora, el quinto
día hábil del señalado para la primera, bajo las mis-
mas condiciones.

PLIEGO DE CONDICIONES.- Se encuentra de
manifiesto expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, en horas de oficina, por término
de ocho días para oír reclamaciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don ......................................................, natural de
............................................, de ............., años de edad,
profesión ................................., con residencia en
..................................., y con DNI. Nº ..................................,

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 6 Lunes, 12 de Enero de 2009 19

PLANTILLA DE PERSONAL

Nombre Tipo Personal Gr. Nivel

ALTOS CARGOS

Alcalde

PERSONAL FUNCIONARIO

Secretario-interventor A 26 

Auxiliar administrativo D 14 

Auxiliar administrativo D 14

PERSONAL LABORAL DURACIÓN INDETERMINADA

Operario de servicios multiples E 10

Operario de servicios multiples E 10

Personal Limpieza (4)

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos, for-
malidades y causas señaladas en el ar tículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que esta-
blecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Madrigal de las Altas Torres, a 30 de diciembre de 2008.



enterado del anuncio inserto en el B.O.P. de fecha
............................., y núm .............., por el que se anuncia
la subasta para el aprovechamiento de los pastos de
los prados de este Ayuntamiento de Sinlabajos (Ávila),
ofrece las siguientes cantidades: (en letra y número).
NOMBRE DEL PRADO ...................................., EUROS
........................................................................................... 

(fecha y firma)

Sinlabajos, a 5 de Diciembre de 2008.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 28/09

AY U N T A M I E N T O D E

H U R T U M P A S C U A L

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el expediente referente a la prime-
ra modificación del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el año 2008, que ha sido aproba-
da inicialmente por la Asamblea Vecinal en sesión
celebrada el día 30 de Noviembre de 2008.

Los interesados a que hace referencia el ar t. 170.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a).- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.

c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento. 

En Hurtumpascual, a 23 de Diciembre de 2008.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.955/08

AY U N T A M I E N T O D E L A T O R R E

A N U N C I O

Por SANTIAGO RODRÍGUEZ MAYO, C.B. (INDUS-
TRIAS CÁRNICAS ROAL) con C.I.F. E-05015433 y
domicilio social en Ctra. Soria-Plasencia, Km. 281, La
Torre -Ávila-, se ha solicitado ante este Ayuntamiento
Licencia Ambiental y de Obras para instalación del
proyecto denominado AMPLIACIÓN Y REFORMA
TECNOLÓGICA DE MATADERO DE OVINO Y
TRIPERÍA en la parcela situada en la Ctra. Soria-
Plasencia, Km. 281 La Torre -Ávila-.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León y lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental, se somete el mencionado
proyecto a información pública, para que quienes
pudieran resultar afectados, presenten en este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente al de la inserción del presente
anuncio, cuantas alegaciones u observaciones consi-
deren oportunas.

La Torre, 22 de diciembre de 2008.

La Alcaldesa, María de los Ángeles López Martín.

Número 6.001/08

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Expte. LA-20/08, Don José Félix Delgado Rodríguez
ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental
para la realización de Núcleo Zoológico en Parcela 136
Polígono 18 de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de
que las personas que se consideren afectadas por la
actividad que se pretende establecer puedan presen-
tar alegaciones por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados a partir de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, 14 de noviembre de 2008.

El Alcalde, E. Miguel Hernández Alcojor.
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